


que los generan. En el caso de nuestro 

Bufete, su estructuración  mediante con-

cretas áreas de conocimiento y asigna-

ción específica de profesionales, permite 

que, al mismo tiempo y por distintos 

profesionales especializados, gestione-

mos asuntos muy dispares (matrimonia-

les, societarios, 

b a n c a r i o s , 

de respon-

sabilidad civil 

defectos de 

obra, urbanismo, penales, etc.); al tener 

encomendada la dirección de ese colec-

tivo de magníficos profesionales, tengo 

la oportunidad de conocer las distintas 

problemáticas 

que se plantean 

y me permite 

una visión muy 

transversal de los problemas jurídico-

legales que afectan a nuestra sociedad.

 ACTUALIDAD JURÍDICA

¿Qué opinión tiene de la situación crea-

da por los controladores y del Estado de 

Alarma convocado por el presidente del 

Gobierno Rodríguez Zapatero?

Los controladores han actuado con-

tra los ciudadanos, no contra el Gobier-

no. Ese proceder, consciente y dañino 

para la gente corriente, les descalifica 

y hace que cualquier reivindicación que 

pudiera ser legítima quede vacía de 

contenido. A renglón seguido, deploro 

que la Administración, concretamen-

te AENA, carezca de un  “plan B” que 

permita resolver el problema sin tener 

que aferrarse 

a institutos 

jurídicos que, 

con previsión 

y diligencia, 

no hubieran sido necesarios.

Al analizar la problemática, resulta in-

comprensible la falta de previsión. AENA 

no es responsable de lo acontecido por 

comisión, si bien se le debe reprochar la 

indolencia y desidia con la  desde hace 

años ha venido afrontando este espinoso 

asunto.

El grupo parlamentario del Bloc per Ma-

llorca ha registrado una proposición no de 

Ley en la que pide “justicia sin interferen-

cias” e insta al Parlament a rechazar las 

presiones estadounidenses en los casos 

investigados por la Audiencia Nacional es-

pañola, después de las revelaciones de la 

página web WikiLeaks.

Nada que objetar, si bien creo que al 

Bloc debería preocuparle más la situación 

judicial y la escandalosa falta de medios 

¿Cómo empezó en el mundo de la abo-

gacía?

Estudie en Barcelona en una época 

muy especial (1970 - 1975). Posterior-

mente, fue la época de la Transición y, 

tras licenciarme en Barcelona, trabajé 

dos años en Madrid (1976 - 1977). A fi-

nales de los años setenta, funde el Bufete 

Buades Feliu, donde actualmente realizo 

la doble función de abogado y empre-

sario.

¿Cuáles son las características que debe 

reunir un buen letrado?

Destacaría cinco características fun-

damentales: empatía, agilidad y flexibili-

dad mental, 

p ro f und i -

dad en abar-

car los te-

mas, una buena formación y un carácter 

apasionado. La abogacía es una profesión 

de mucho desgaste y ahora, más que an-

tes, es considerada un trabajo orientado 

a los resultados.

¿En qué áreas está especializado el Bu-

fete?

Durante los casi 35 años de ejercicio 

de la profesión, he tenido la oportunidad 

de ver un amplísimo elenco de asuntos 

y con ello los problemas de toda índole 

 “Las empresas se encuentran 
en una situación de absoluto 

desánimo”

“La Justicia en Baleares cuenta 
con pocos medios”



PROBLEMAS Y SOLUCIONES

Usted desarrolla su actividad en el sector 

empresarial. ¿Cuáles son los principales 

problemas? 

Las empresas se encuentran en una 

situación de absoluto desánimo y esto 

es muy perjudicial; ya que la motivación 

es esencial para que cualquier cosa fun-

cione. Los empresarios se encuentran 

desconcertados y desorientados, endeu-

dados y sin expectativas de que la sitau-

ciäon mejore en un breve espacio de 

tiempo. Diría que están desencantados 

y desilusionados con una clase política 

actual. 

¿Qué es lo que Usted propone para salir de 

esta situación?

Ahora es más necesario que nunca 

liderar el talento. Los políticos no están 

a la altura y la sociedad necesita más que 

nunca grandes dosis de liderazgo y direc-

ción. 

Actualmente, Baleares es una co-

munidad que está muy perjudicada. Da 

mucho más de lo que le correspondería. 

Baleares tiene que pensar cuál es su es-

quema de futuro. 

En concreto, Mallorca tiene que asu-

mir que tiene que cambiar su modelo 

económico y plantearse su función den-

tro del entorno en el que vive. El modelo 

fue útil en su momento, pero hoy en día 

estamos obligados a cambiarlo. 

En los últimos años, hemos actuado 

con una posición demasiado cortoplacis-

ta; es un tema de compromiso y de au-

nar voluntades para poder salir adelante. 

Falta calidad humana, altura, capacidad 

de acción…

que afecta, por ejemplo, a los partidos 

judiciales de Inca y Manacor, que cuestio-

nes en las que su voz y protesta tendrá 

escaso eco. Es importante conocer cuál 

es el cometido que los ciudadanos espe-

ran de sus representantes. Que quede 

claro que la queja me parece justificada, 

si bien dudo que tenga repercusión.

JUSTICIA EN BALEARES

¿Cómo se valora la Justicia en las Islas?

En mi opinión, la Justicia es el herma-

no pobre de la Administración; ya que 

ésta no da dinero ni votos. La realidad es 

que los ciudadanos no se plantean votar 

a un partido determinado porque tenga 

un buen planteamiento jurídico estupen-

do en su programa político.

Calificaría la Justicia como de des-

mejorada y con muy pocos medios. Si 

se mantiene relativamente bien es por 

aquellos profesionales de gran estima 

que son tremendamente honestos y que 

con muy pocos medios intentan sacar 

esto adelante. En Baleares, no hay sedes 

ni juzgados suficientes. 

¿La Justicia tiene actualmente tanto poder 

cómo poder Ejecutivo y el Legislativo?

La Justicia -que es un poder en sí 

mismo que autogestiona su capacidad 

económica y depende del Ministerio de 

Justicia- debería tener tanta importancia 

como el poder Legislativo o el Ejecutivo. 

Referente a la separación de pode-

res, la realidad es que no interesa que el 

poder judicial tenga algún poder. No lo 

dotan ni lo financian porque no interesa 

que sea un contrapoder.  ¿Quién puede 

decir a la Administración del Estado que 

está actuando mal? Sólo los jueces. Esto 

sólo será posible si son independientes 

y están bien pagados. 

“La sociedad necesita grandes dosis de 
liderazgo y dirección”

“La Justicia en Baleares cuenta con pocos 
medios”
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